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Marco jurídico y legislación del trabajo 

Cronología del marco legal 

Este enlace nos habla sobre la aparición de leyes, normas y reglamentos de estos 

cuidados y sobretodo prevención. Inicia en 1869 (Alemania) con la protección de 

trabajadores contra accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.  

Conforme a esto, se fueron acoplando los demás países en salvaguarda de estas 

leyes y comienzan a aplicarlas en E.U.A en 1970 con la ley de seguridad e higiene 

ocupacional. En 1957 la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, 

estableció los preceptos para proteger a los trabajadores y en 1917, esta misma, 

establece buenas condiciones de trabajo, indemnizaciones y sanciones. En 931 se 

publica la Ley Federal del Trabajo. Y después de esto cada institución fue 

publicando sus reglamentos y reformas para seguridad e higiene, como lo es el 

IMSS. Poco después, 1993, se publican las NOM.  

Marco normativo de seguridad y salud en el trabajo 

Nos habla sobre reglamentos y normas oficiales mexicanas, entre ellos tenemos: 

 Artículo 123, apartado A, fracción A: en resumen, nos habla de que debe 

cuidarse la higiene y seguridad en el medio de trabajo. Adoptando medidas 

de seguridad para prevenir accidentes con maquinaria o elementos que van 

de acuerdo al oficio. 

 Artículo 132, fracción XVII: nos indica que cada trabajo debe apegarse a 

las normas oficiales mexicanas, salvaguardando la vida del empleado, 

teniendo medicamentos y medios de curación a su disposición para llevar 

unos primeros auxilios factibles.  

 Artículo 134, fracciones II y X: […] nos dice en mayor importancia que 

cada empleado debe someterse a chequeos médicos para asegurarse de 

no padecer incapacidades, enfermedad de trabajo, contagiosa o incurable.  



 

 

Y así como estas, hay muchas normas oficiales, leyes federales y reglamentos 

donde se busca la sobreguarda del empleado, debido a la exposición dependiente 

en el trabajo, así como en muchas abarca la  higiene laboral.  

Marco legal de seguridad e higiene 

Para su aplicación en la prevención de accidentes y enfermedades de trabajo está 

conformado por una agrupación de leyes.  

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

- Ley Federal del Trabajo (LFT) 

- Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo 

(RFSHMAT). 

- Normas Oficiales Mexicanas (NOM-STPS). 

En este apartado nos habla sobre el inicio de cada ley y lo que esta conlleva.  

Como el Artículo 123 Apartado “A” Fracción XV Observar los preceptos legales sobre 

higiene y seguridad en las instalaciones. Y en la fracción XXXI Adoptar las medidas 

adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las maquinas, instrumentos y materiales 

de trabajo. Y así como estas, la mayoría de leyes se basan en la aparición de estas leyes 

y su importancia para la protección de cada empleado y prevención más que nada.  

Nos puntualizan las responsabilidades de cada patrón al hacer un listado de cosas que 

cada dueño de establecimientos/empresas, deben tener en cuenta.  

Y esa es la importancia de conocer cada ley, pues hoy en día cada trabajador o empleado 

está encargado y es obligación salvaguardar la vida del personal y prevenir todo aquel 

accidente que se mininice sin consideraciones como las que nos hablan todos estos 

artículos.  

 


